
 

 
 

 

 

 

UNIDAD EDUCATIVA “GIOVANNI A. FARINA” 

          Educamos con Suavidad y Firmeza, desde 1967 

ACTA DE PROCLAMACION DE ABANDERADO, PORTAESTANDARTES Y ESCOLTAS 

AÑO LECTIVO 2024 – 2025  

 

La Comisión Especial reunida en sesión,  el día once de septiembre del dos mil veinte y 

cuatro, luego de realizar un exhaustivo análisis conforme a la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural y al Memorando N° MINEDUC-VGE-2023-00043-M de fecha 05 de mayo de 

2023, referente a la designación de Abanderado, Portaestandartes y Escoltas definió y 

ratificó las siguientes nominaciones: 

 
• ABANDERADA DEL PABELLON NACIONAL.- a la Srta. LOGACHO PAMBI ZAYRA DAYANA  

Nota: 9.715000 

• PORTAESTANDARTE DEL EMBLEMA DEL CANTON RUMIÑAHUI.- al Sr. PÉREZ ESPÍN 

GONZALO ISMAEL: 9.673750 

• PORTAESTANDARTE DEL EMBLEMA DEL COLEGIO.- a la Srta. OSCULLO SUQUILLO 

MAITE LIZBETH  Nota: 9.636250 

• 1ERA ESCOLTA DEL PABELLON NACIONAL.- a la Srta. VIZUETE OSCULLO ANA MARÍA  

Nota: 9.348750 

• 2DA ESCOLTA DEL PABELLON NACIONAL.- a la Srta. MANTILLA ALBUJA EMILY 

ESTEFANIA  Nota: 9.323750 

• 1ERA ESCOLTA DEL ESTANDARTE DEL CANTON.- a la Srta.  RICHARDS MARTINEZ 

MICHELLE DANAHE Nota: 9.315000 

• 2DA. ESCOLTA DEL ESTANDARTE DEL CANTON.- a la Srta. : PACHECO VILLACIS 

MADELAINE ANAHÍ Nota: 9.268750 

• 1ERA ESCOLTA DEL ESTANDARTE DEL COLEGIO.- a la Srta. MINCHALA ESPAÑA EMILY 

ISADORA Nota: 9.253750 

• 2DA ESCOLTA DEL ESTANDARTE DEL COLEGIO.- a la Srta. SÁNCHEZ CÁRDENAS DANIELA 

SARAHÍ  Nota: 9.248750 

 

 

Se entregará una Mención de Honor a los estudiantes que también obtuvieron excelentes promedios. 
• Srta.  Rodríguez Ponce Angheline Madeleyn  Nota: 9.247500 

• Srta. Salazar Freire Simonne Valentina  Nota: 9.241250 

• Srta. Tipán Almeida Ambar Alejandra  Nota: 9.236250 

 

La Comisión Especial acuerda:  

• NOTIFICAR  por escrito a los representantes de los estudiantes galardonados.  

• FELICITAR a los estudiantes nominados  

• OTORGAR la condecoración al Mérito Estudiantil a la Abanderada, Portaestandartes y Escoltas. 

• ENTREGAR sendos Diplomas de honor a dichos estudiantes en el acto solemne de Proclamación y 

Juramento, el día 26 de Septiembre del 2024. 

• PROPONER su ejemplo de dedicación, esfuerzo y constancia a todo el alumnado de la Unidad. 

 

Dado y firmado en San Rafael, a los once días del mes septiembre del dos mil veinte y cuatro. 

 

 

Para constancia firman los miembros de la Comisión Especial. 
 


